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Aprueba Adjudicación Licitación 3674-17-L118, Set
Esencias Deficit Atencional

DecretoN" 165?'

Chiilán viejo, 2 o AgR lll3

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No

250 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan
los procedimientos administrativos de contratac¡ón de suministro de bienes muebles y servicros
necesar¡os para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el pais.

Decreto Alcald¡c¡o N0 2030 del 0911212008 y No 499 del
1610212011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador f\¡unic¡pal,
respect¡vamente. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

La Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria según Acuerdo de
Concejo N" 187117116 adoptado en Sesión Ordinaria No 33 de fecha 2111112017 donde se
aprueba el Plan de Salud Comunal 2017-2018 y Acurdo de Concejo N" 203/17 adoptado en
Sesión Extraordinaria No g de fecha 1411212017, por medio del cual el Honorable Concejo
Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción tvlunicipal 20'18,
Decrelo 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2018 del
Departamento de Salud Municipal.

La necesidad de adquirir Esencias Florales Def¡cit
Atenc¡onal para dar tratamiento a usuarios de los Centros de Salud de la comuna.

Decreto No '1095 del 2310312018, que aprueba Bases y el
llamado a licitación pública para Set Esencias Deficit Atencional.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Lic¡tación N" 3674-17-
L1 18, Set Esencias Deficit Atenc¡onal.

DECRETO

1.- ADJUDICASE licitación 3674-17-L118, a Nancy
Echeverría Mayea, Rut No 12.860.890-7, por ser su oferta la que mejor se ajusta a los intereses
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo

2.-. INFORMESE, al proveedor a través del portal N,4ercado

3.- IMPUTESE Los gastos a la cuenta N' 215.22.04.005 los
30 días de ingresadas por oficina de parte las facturas que

ón conform e los servicios prestados

NÓTESE, coMUNiQUEsE Y ARcHiVEsE

cuales se cancelaran a
correspondan. previa rece
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